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RESOLUCIÓN GERENCIAL N"48 9_2Q22-GIU _MDP 005 415
Pacasmayo,06 de octubre del2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

lnforme N'358-2022-SGDElS-MDP, de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico e lnclusión
Social, lnforme N"287-2022-OAF-MDPIRMCC, de la Oficina de Administración y Finanzas, e
lnforme N"0643-2022-MDP/OPP-CPP de la oficina de Planificación y Presupuesto; y,

CC!..IS!DERA!'.IDO:

Que, el arf.194" de la constituc!ón Política del Perú, modificado por Ley N" 27680,
blece que las Munlcipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local

que t¡enen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
y según al Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,|a
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política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía
ica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

al ordenamiento jurídico.

Que, meciiante informe N'JJ8-2022-MDP/SGDEiS, ei Sub Gerente cie Desarroiio
e lnclusión Social remite requerimiento de la División de Programas Sociales

I rama Vaso de Leche sobre adquisición de refrigerios para las presidentas del vaso de
leche por la entrega de la resolución de reconocimiento de la Nueva Junta Directiva y
confoi"mación del comité de administ;'ación del PVL ?t?2.,2An.

Que, a través del proveído S/N de fecha 0'1 de setiembre del ?022, eljefe de la

Unidad de Administración y Finanzag comunica que se deberá procesar por reembolso a

del jefe de la unidad orgánica por no contar con tiempo para tramitar dicho
uerimiento.

A través del lnforme N'358-2022-MDP/SGDEIS, el Sub Gerente de Desarrollo
Económico e lnclusión Social comunica que en atención al lnforme N"038-2022-MDP-
SGDEIS/PVL, la jefe de la División de Programas Sociales Programa Vaso de Leche solicita
reembolso del gasto efectuada para la adquisición del servicio descrito en el segundo
considerando, detallado de la siguiente manera:

PROVEEDOR DEsCRIPCIÓN N" FACTURA

Ylo
BOLETAS

MONTO
EN S¿

MARLENE'S Adquisición de insumos

para refrigerio
E001-478 600.00

TOTAL DE GASTOS 5/ 600.00

Que, habiénciose eÍectuacio ias revisiones corresponcíientes por ia Oficina de
Administración y Finanzas, se hizo llegar a esta gerencia el lnforme N"287-20?2-OAF-
N/DPIRMCC para que se proceda con el reembolso respectivo ya que todo se encuentra
correctamente estipulado.

En este orden, si la División de Programas sociales Programa Vaso de Leche
de la Municipalidad Distritalde Pacasmayo, ha efectuado gastos por adguisición de servicios
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en actos prop¡os para el cumplim¡ento de sus funciones, los cuales los acredita .".q95 474
respect¡vos comprobantes de pago, y contando con la certificación presupuestal N'643, por
el importe detallado, corresponde se reconozca y aprueba la devolución de los mismos,
mediante el reembolso.

Estando lo expuesto y en uso de sus atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de
Municioalidades. Lev No 2797?;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".-RECONOCER Y AUTORIZAR el reembolso por adquisición de refrigerios para
las presidentas del vaso de leche por la entrega de la resolución de
reconocimiento cie ia iriueva iur-rta Directiva y coníormación dei comité cie
administración del PVL 2022-2023, a favor de la jefe de la División de
Programas Sociales Programa Vaso de Leche - ¡NG. ROSA TATIANA
MORENO VERA por el imporre de S/. 600.00 soles.

-.-o=L-l!!,7t 10 r!:!---¡ñ-.ñ ,r - ---r.--.--,- -r- r- ----r -.!- .. r- 
^r,.__ -r,rrKIILUL\J z.-tl\{LAK\r}\N el LUlllirllllrlel llU úc ld IJr esetlLe lÉSuiucrurl d ¡¿ U¡tcil]¿ L¡e

Administración y tinanzas y demás unidades cuya función tengan injerencia
en elcumplimiento de la presente resolución.

REGíSTRESE,
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